
Aaa] 29 donna, 

Señores 

JUNTA GENER DE SOCIOS 

HIDKOMAQUINAS S. A. 
r“udad.- 

Senores Socios. 

q 

va ojeción e cas uncs y sulbacienos que como Comisaric de lu Compañia ejerzc. me permito 
presentar a ustegos el muurme de ms wbores que he uesempeñaco durante el ejercicio economico 2402. 
dando cumnlimiento 2 lo dismuesto en el articulo 321 de la T.ev de Compañías. el cual elaboré conforme al 
mgamento ponerte cn vigencia, resclución Mo, 92-13-0014 publicado en el registro oficial No. 44 
ue Votunre 13 de 1992 en los tenunos siguientes: 

Ll Enri opinión. los Administradoras de la Compañía han observado en sus actuaciones las normas 
ieguica, ustututarias y reglamentarias dei caso, usi cuuio las dispusiciunes emandas de la Junta 
General de la Conmañia. 

15
 Dxy tesiunonio de a amplia volaboración prestada pur los scñoros Administradores de la Compañía, 

para ¡ncilitar mis jahores durante el ejercicio analizado. 

3. Exusis la correspendoncia entre los ¿jDrus de actas de Juntas Gunerajus, comprobantes y libros de 
contabilnisd, todos tus cueies se ¡levan y conservan de contormidad con las normus jegnjes del caso. 

Se slvctué una evaluación de lus controles ¿nenes de la Sorspañía. y los pru“bas demostraron que 
los procedinmentos 1 politicas aplicadas son razonables y ejecutados en forma recurrente. 

d
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Lus Estados Firuicieras que hen silo puseniados diusante el ejercicio contuble, tanto el Estado de 
Resuagdo como el idujance Ciencral. se encuenua debraamenie respaidados por asientos contabies 
que » «1 vez están imuuificados con los comprobantes gue reposar: en lo« archivos de la Compañía: y. 
Steak <umióa con afable respondas ll dboración de las cismes de acuerdo cor. Mormas 
Feuscurianas de Conabliiumu. 

% Al concluir debo crenifester que. 21 caco de exigir requisitos de gerentía de la labor de los 
anltiislasdoros, csivo deben us cumplir cv colú Vispuaición, 

MN: esto menera dor compliniiento a la lobor encomendada, Confío. señores socios que ustedes 
apreviaran mi ¡unción tumv vontisalio de está CuMpañid, iscalando Jyrsjelpiesto en la ley. 
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